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BASES CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO POR 
ACCESO LIBRE COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE UNA (1) PLAZA DE 
DELINEANTE DE APOYO A OFICINA TÉCNICA, GRUPO IV NIVEL A, EN EL 
CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE CÁDIZ, CON CARGO A LA OFERTA 
PÚBLICA DE EMPLEO 2025. 
 
 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 

El objeto de la presente convocatoria es establecer el proceso de 
selección, mediante el sistema general de acceso libre, para la cobertura de una 
(1) plaza de personal laboral fijo en el puesto de Delineante de apoyo a Oficina 
Técnica, encuadrado en el Grupo IV, Técnicos, Administrativos y Recepción, en el 
nivel 4-A del convenio propio de la Entidad (código convenio 11001482011987 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 174, de  fecha 11 de septiembre 
de 2012).  

 
 La plaza a convocar se encuentra autorizada mediante el Real Decreto 
651/2025, de 15 de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
correspondiente al ejercicio 2025, publicada en Boletín Oficial del Estado nº 170, 
de fecha 16 de julio de 2025. 
 
 La presente convocatoria incorpora el principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres en el acceso al empleo, sobre la base del artículo 14 de la 
Constitución Española, de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo y del Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 7 de Octubre de 2025, por el que se aprueba el IV 
Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del 
Estado y sus Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella. 
 
 La designación para el puesto se realizará sobre la base de los principios de 
mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, garantizando la publicidad y la 
concurrencia. 

 
 

1.- NORMAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA 
 
1.1.- Se convoca proceso selectivo, mediante sistema general de libre acceso, 
para cubrir una plaza de personal fijo según el siguiente detalle: 
 

 Una plaza como Delineante de apoyo a Oficina Técnica. A efectos 
retributivos este puesto se encuadra en el Grupo IV, Técnicos, 
Administrativos y Recepción, en el nivel 4-A del convenio propio de la 
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Entidad, con las pertinentes actualizaciones económicas. (Código 
Identificativo: OEP25-4A)  

 
1.2.- El proceso de selección se desarrollará mediante sistema de concurso-
oposición. 
 
 La información relativa a la descripción de la plaza se detalla en Anexo I 
de las Bases de la convocatoria. 
 
 La información relativa a temario, ejercicios y valoraciones se encuentra 
en el Anexo II de las Bases de la convocatoria. 
 

1.2.1. La fase de oposición se compondrá de: 
- Un ejercicio teórico-práctico tipo test, que versará sobre el temario 
indicado en Anexo II de esta convocatoria. 

 
1.2.2. La fase de concurso: Se compondrá de dos fases: 

- Valoración de méritos alegados. 
- Entrevista de defensa curricular. 

 
1.2.3. El ejercicio de la fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.  

 
1.2.4. La puntuación total será el resultado de sumar las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso.  

 
1.3.- Entre las personas aspirantes que superen el proceso de selección y 
acrediten los requisitos exigidos sólo una persona optará a formalizar contrato, 
coincidiendo con el número máximo de plazas convocadas: 1. 
 

No se podrá formalizar mayor número de contratos que el de plazas 
convocadas. 
 
1.4.- A efectos de comunicaciones y publicaciones a emitir por la entidad para 
esta convocatoria, los medios en los que se llevarán a efecto serán la página 
web de la Entidad https://www.zonafrancacadiz.com/convocatoria-empleo-
publico/, y la página web del Punto de Acceso General 
https://administracion.gob.es/. 
 

 
2.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS CANDIDATAS 
 
 

Los requisitos que deben cumplir quienes concurran como aspirantes al 
presente proceso selectivo, de acuerdo con lo estipulado en el R.D.L 05/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público (TRLEBEP), serán los siguientes: 
 
1.-Nacionalidad: tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 57 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del Empleado 
Público sobre acceso al empleo público de nacionales de otros Estados 
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2.-Edad: tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa. 
 
3.-Titulación: Estar en posesión de la formación mínima y otros requisitos 
mínimos que se indican en el anexo I de la convocatoria. 
 
4.- Compatibilidad funcional: poseer capacidad funcional para realizar las tareas. 
 
5.- Habilitación: no haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas u órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas. No hallarse en 
situación de inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, ya sea para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que realizaba en el caso de personal 
laboral que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. No haber sido 
sancionado/a, en el orden disciplinario, administrativo o jurisdiccional, por 
infracción o violación del deber de secreto, confidencialidad de la información o 
del derecho a la protección de datos personales. 
 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que le impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al 
empleo público. 
 
6.- Formalidades de los documentos: 

 
 La documentación acreditativa de los requisitos deberá aportarse mediante 
copia autentica.  
 
 Si en algún momento del procedimiento el Tribunal tuviera conocimiento de 
que cualquier aspirante no posee alguno de los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria, previa audiencia de las partes, acordará su exclusión, 
comunicándole las inexactitudes o falsedades que se hubieran podido cometer. 

 
El Tribunal declarará la nulidad de actuaciones de las personas que, a 

requerimiento del Tribunal, no presenten la documentación acreditativa 
correspondiente al completo o no acrediten estar en posesión de los requisitos 
exigidos. No se valorarán aquellas formalidades que, siendo alegadas en la 
solicitud, no se encuentren debidamente justificadas antes de la finalización del 
plazo otorgado para ello. Todas las condiciones y circunstancias alegadas por 
las personas que participen en el proceso de selección, deberán poseerse a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 

La acreditación de la titulación se realizará mediante aportación, de copia 
auténtica del: título legalmente expedido por centro oficial reconocido por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional o por la Consejería de 
Educación de la Comunidad Autónoma en la que se encuentre expedido el título, 
o, en su defecto, de la certificación académica que acreditase haber realizado y 
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superado estudios completos así como el comprobante de abono de tasas para 
expedición de dicho título.  

 
Quienes aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas 

habrán de citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia o, en 
su caso, aportar una certificación expedida en tal sentido por el órgano 
competente del Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la 
Administración Pública para ello. 
 

Las personas aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el 
extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación, o en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalencia expedidos por la autoridad española competente. Este requisito no 
se aplicará a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

 
La acreditación de la habilitación profesional se realizará mediante 

declaración jurada, en la que la persona aspirante manifieste: no haber sido 
separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas; no hallarse en situación de inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, ni para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaba en el caso de personal laboral en el 
que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a; no haber sido sancionado/a en el 
orden disciplinario, administrativo o jurisdiccional por infracción o violación del 
deber de secreto, confidencialidad de la información o del derecho a la 
protección de datos personales. 

 
La acreditación del requisito de compatibilidad funcional se realizará 

mediante la entrega de declaración responsable de no padecer enfermedad ni 
limitaciones físicas o psíquicas que le imposibiliten para el desempeño de las 
funciones del puesto (sin perjuicio del oportuno reconocimiento médico al 
ingreso en la Entidad, si bien éste no supone un requisito para la contratación y 
tiene carácter voluntario). En virtud del Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 
de noviembre de 2018, ningún ciudadano/a podrá ser excluido de las pruebas 
por un diagnóstico, debiendo estar a la evidencia científica en el momento de la 
convocatoria, sujeto al dictamen del órgano facultativo correspondiente y sin 
perjuicio de la superación del proceso selectivo. 
 

La acreditación de la compatibilidad funcional se llevará a cabo una vez 
superado el proceso de selección y dentro del plazo para la formalización del 
contrato de trabajo. 

 
No podrá ser contratado/a como personal laboral, quien, en el momento de 

formalización del contrato de trabajo, careciera de algún requisito indicado en las 
bases o no pudieran acreditarlos. 
 
3.- SOLICITUDES 
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Las bases de la convocatoria se publicarán en página web de la Entidad 
https://www.zonafrancacadiz.com/convocatoria-empleo-publico/, en la página 
web del Punto de Acceso General https://administracion.gob.es, y en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 
Las personas que deseen participar en este proceso deberán presentar su 

solicitud, en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
 

 3.1 Solicitud de admisión a las pruebas selectivas, debidamente 
cumplimentada conforme al modelo que figura en el Anexo III de la presente 
convocatoria. Dicho anexo se encuentra disponible para su descarga en la página 
web de la entidad https://www.zonafrancacadiz.com/convocatoria-empleo-publico/, 
y en el edificio de la sede social del Consorcio de la Zona Franca de Cádiz, sita en 
Ronda de Vigilancia s/n, en el recinto interior de la Zona Franca de Cádiz. 
 
 En el modelo de solicitud deberá hacerse constar el código identificativo y 
nombre de la plaza para la que se solicita la admisión y deberán ir dirigidas al Sr. 
Delegado Especial del Estado en el Consorcio de la Zona Franca de Cádiz. 
 
 3.2 A la solicitud se acompañará la documentación siguiente: 
 

3.2.1 Documentación acreditativa de los requisitos de participación 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Base 2 y en el Anexo I de la 

presente convocatoria, a excepción del certificado relativo a compatibilidad 
funcional, las personas aspirantes deberán aportar la siguiente documentación: 
 

  Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
de participación establecidos en la Base 2. 
 

 Titulación mínima requerida para el puesto según Anexo I. 
 

 Declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de empleo o cargo público.  

 
  3.2.2 Documentación acreditativa de los méritos alegados para el 
concurso: Todos los méritos alegados para el concurso deberán presentarse en 
el momento de la solicitud de participación. Para ello deberán hacerse constar 
en la hoja de alegación de méritos incluida en el Anexo IV de estas bases y 
estará disponible para su descarga en la página web de la entidad 
https://www.zonafrancacadiz.com/convocatoria-empleo-publico/, y en el edificio 
de la sede social del Consorcio de la Zona Franca de Cádiz, sita en Ronda de 
Vigilancia s/n, en el recinto interior de la Zona Franca de Cádiz. 
 
  La documentación acreditativa de los méritos alegados para el concurso 
deberán presentarse en el momento de la solicitud de participación. 

 
  3.2.3 Aquellos/as participantes con discapacidad con un grado igual o 
superior al 33 % que soliciten adaptación de tiempo y/o medios, deben adjuntar 
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dictamen técnico facultativo emitido por el Órgano Técnico de Valoración que 
dictaminó el grado de discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
PJC/804/2025, de 23 de julio por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad. 
 

En virtud de lo dispuesto en el R.D. 203/2021, de 30 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por 
medios electrónicos, la presentación de solicitudes y documentación se 
realizará a través de la dirección de correo 
delineante_oep2025@zonafrancacadiz.com.  

 
No obstante, en el supuesto excepcional que exista incidencia técnica 

debidamente justificada, de acuerdo con el artículo 32 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, se podrá ampliar el plazo de solicitudes y éstas podrán 
presentarse en papel, en la siguiente dirección: Sede social del Consorcio de la 
Zona Franca de Cádiz, sita en Ronda de Vigilancia s/n (C.P.:11.001), en el 
recinto interior de la Zona Franca de Cádiz. 

 
La no presentación en plazo y forma de la solicitud conllevará la exclusión 

del proceso. Todos los documentos deben estar redactados en castellano. 
 
Todos los requisitos y circunstancias alegadas por las personas 

candidatas deberán poseerse a la fecha de finalización del plazo para 
presentación de las solicitudes. El tribunal no valorará aquellos requisitos que, 
siendo alegados en la solicitud, no estén debidamente justificados antes de la 
citada fecha.  

 
Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4.c) de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, para las solicitudes que se cursen desde el extranjero 
y respecto de los procedimientos de impugnación de las actuaciones del proceso 
selectivo. 

 
4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 

 4.1.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el Delegado 
Especial del Estado, a propuesta del Tribunal Calificador, dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas. 
 
 4.2.- En la resolución se indicará un plazo de diez días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación para subsanar defectos que hayan motivado, en 
su caso, la omisión o exclusión de  la  persona aspirante. 
 
 4.3.- Finalizado el plazo anterior, y resueltas, en su caso, las alegaciones 
planteadas, se publicará resolución por la que se aprueba la lista definitiva de las 
personas admitidas y excluidas.  
 
 En dicha resolución se indicará la relación de aspirantes que han solicitado 
adaptación, indicando para cada caso la adaptación concedida o, en su caso, la 
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razón por la cual se deniega, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
PJC/804/2025, de 23 de julio de 2025, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de medios y tiempos y la realización de otros 
ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo público 
de personas con discapacidad.  
 
 Junto con la publicación de la lista definitiva se determinará la fecha, lugar y 
hora del primer ejercicio escrito de la fase de oposición. 

 
 

3.-TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

Deberá respetarse el principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en la composición del Tribunal, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas. 
 

3.1- El Tribunal Calificador tendrá la siguiente composición: 
 
 Presidente:   D. Felipe Martínez García (Director Área Financiera) 
 Secretaria:   Dª Josefina Sevillano Baturone (4A/B) 
 Vocal:           D.ª Inmaculada Morilla Rodríguez (2A) 
 Vocal:    D. José Luis González Macías (3C) 

Vocal:    D. Antonio Jesús García Romero (3C) 
  
 Se determinan como miembros suplentes del Tribunal Calificador a las 
siguientes personas:  
 
 Presidente  suplente: D. Francisco Ros Obrero (2A) 
 Secretario suplente:    D. Jesús Galván Pérez (4A/B) 
 Vocal suplente:      D. Miguel Ángel Franco Rivera (2B) 
 Vocal suplente:     D. Fernando López Caucelo (2A) 
 Vocal suplente:      Dª Isabel Fernández Odogherty (4A/B) 
 
 

 Los miembros de los órganos de selección deberán pertenecer a un Grupo 
Profesional igual o superior al del puesto convocado.  
 
 Junto con las bases de esta convocatoria se procederá a publicar en la 
página web de la entidad www.zonafrancacadiz.com un breve currículum 
profesional de las personas que forman parte del órgano de selección.  
 
 La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta representación por cuenta de nadie. 

 
3.2.- El Tribunal se reúne a convocatoria de su Presidente y se constituye 

con la presencia de la mayoría de sus miembros. El Presidente tendrá voto de 
calidad para casos de empate. El Tribunal levantará acta de todas sus 
actuaciones y decisiones formales. 
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3.3.- Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y 
apreciación de incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso de 
selección, adoptando decisiones motivadas al respecto. 
 

Se encuentra facultado para resolver cuantas dudas y reclamaciones se 
presenten, pudiendo tomar las medidas que estime necesarias para el buen 
orden y cumplimiento de esta convocatoria. 

 
Se encuentra habilitado para adoptar las medidas necesarias para 

descentralizar al máximo posible la realización de las pruebas selectivas, en 
función de la lista final de admitidos. 
 

3.4.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores/as especialistas, personal colaborador y asistencia técnica externa 
cuando lo estime preciso, incorporando el resultado de las mismas al expediente 
que ha de juzgar. 
 

Todo personal que preste auxilio al Tribunal se limitará al ejercicio de las 
funciones propias de su materia o de las tareas que le hayan sido 
encomendadas en relación con el proceso selectivo. 
 

3.5.- El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará a 
lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, a la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y demás normativa de aplicación. 
 

El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
velará por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades 
entre ambos sexos. 
 

3.6.- Los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

3.7.- Todas las publicaciones referentes a la presente convocatoria se 
efectuarán en la página web del Consorcio de la Zona Franca de Cádiz y en la 
página web del punto de acceso general www.administracion.gob.es. A estos 
efectos y a los de comunicaciones e incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
sede social del Consorcio Zona Franca de Cádiz, sita en C/ Ronda de Vigilancia 
s/n (Recinto Interior), C.P.: 11.011, Cádiz. Teléfono: 956 29 06 06. 

 
6.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO Y CALIFICACIÓN DE 

PRUEBAS SELECTIVAS 

  

 6.1.- El proceso de selección consta de una fase de oposición y una fase de 
concurso.  
 
 La descripción del proceso selectivo se recoge en el Anexo II.  
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 6.2.- El orden de actuación de los/as aspirantes en los ejercicios de la fase 
de oposición se iniciará alfabéticamente por el primer apellido de la letra “U”. En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la 
letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra «V», y así sucesivamente, según lo establecido en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública de 28 de julio de 2025 
(publicada en el Boletín Oficial de Estado nº 184 de 1 de agosto de 2025). 
 
 6.3.- Los/as aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo 
excluidos/as del proceso quienes no comparezcan al mismo, sea cual fuere la 
causa que al respecto pueda alegarse.  
 
 Excepcionalmente, si a causa de una situación debidamente acreditada de 
embarazo de riesgo o de parto, alguna de las aspirantes no pudiera completar el 
proceso selectivo en cualquiera de sus fases o realizar algún ejercicio del mismo, 
su situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación 
de la fase/ejercicio que hubiera quedado aplazada. La realización de la prueba no 
podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de las personas 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que 
deberá ser valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las citadas 
pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que ha 
superado el proceso selectivo. 
 
 6.4.- El Tribunal de Selección hará público un cronograma orientativo con las 
fechas de realización del proceso selectivo.  
 
 El proceso de oposición no durará más de un año, debiendo la presente 
convocatoria ejecutarse en el plazo máximo de dos años desde su publicación.  
  
 Con anterioridad a la realización de la prueba, se publicará en la página web 
de la entidad https://www.zonafrancacadiz.com/convocatoria-empleo-publico/ los 
criterios de valoración que no estén expresamente establecidos en las bases de la 
convocatoria. En el plazo máximo de dos días a contar desde la finalización del 
ejercicio, se publicarán en la misma página web las plantillas correctoras de la 
prueba con las respuestas alternativas. 
 
 6.5.- Concluido el ejercicio teórico-práctico, el Tribunal hará pública la 
relación de aspirantes con indicación de la calificación obtenida en dicha prueba. 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para 
realizar alegaciones.  
 
 6.6.- Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la relación con la 
valoración definitiva de la fase de ejercicio, así como la valoración provisional de 
los méritos de las personas candidatas que hayan superado el ejercicio. 
 
 Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a 
partir del siguiente al de la publicación para efectuar las alegaciones frente a la 
valoración provisional de los méritos. Finalizado dicho plazo el Tribunal publicará 
la relación con valoración definitiva de méritos, e indicará fecha, hora y lugar para 
la realización de la entrevista. 
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 6.7.- Concluida la entrevista, el Tribunal hará pública la relación de 
aspirantes con indicación de la calificación total obtenida en el proceso selectivo. 

 
 La calificación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones 
obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. 

 
 

7.- SUPERACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

 

 7.1.- Finalizadas las fases de concurso y oposición, el Tribunal elevará al 
Delegado Especial del Estado la relación de candidatos/as que hayan superado 
el proceso selectivo, con sus calificaciones parciales y total, relacionándolos/as 
por orden de mayor a menor puntuación. Propondrá la admisión de la primera 
persona de la lista, que deberá corresponderse con la más alta puntuación 
otorgada, plazo para la firma del contrato y la incorporación. 
 
 En caso de empate, el desempate se resolverá a favor del/la aspirante con 
mayor puntuación en el ejercicio teórico-práctico. Si a pesar de ello, sigue 
existiendo empate, se resolverá a favor de la persona con mayor puntuación en 
la valoración de los méritos profesionales. Si persiste el empate, se resolverá a 
favor de la persona con mayor puntuación en el apartado de méritos formativos.  
 
 7.2- No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de plazas 
convocadas. 
 
 7.3.- Se conservará la nota de cada uno de los ejercicios que componen la 
fase de oposición, siempre que superen el 60% de la calificación máxima 
prevista para cada ejercicio. La validez de esta medida será aplicable a la 
convocatoria inmediatamente siguiente, siempre y cuando el contenido y la 
forma de calificación de los ejercicios en los que se haya conservado la nota 
sean análogos. 
 
 
8.- ADJUDICACIÓN DE PLAZA 
 
 8.1.- La adjudicación del puesto se realizará de acuerdo con la puntuación 
total obtenida. La Resolución de la autoridad convocante se publicará en los 
medios establecidos en estas bases. 
 
 8.2.- La persona aspirante que resulte contratada deberá superar un periodo 
de prueba de dos meses, durante el cual el Área de Recursos Humanos 
realizará el seguimiento de evaluación de su desempeño adecuado en el puesto 
de trabajo, emitiendo la pertinente certificación al respecto. 
 
 8.3.- En el caso de que la persona candidata renunciara a la contratación 
antes de su formalización, o la certificación por el Área de Recursos Humanos 
respecto al correcto desempeño del puesto de trabajo durante el periodo de 
prueba resultara desfavorable, el puesto será adjudicado a la persona candidata 
de la relación definitiva de aprobados cuya puntuación ocupe el siguiente lugar.  
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 Asimismo, si una vez formalizado el contrato, la persona aspirante 
contratada causara baja definitiva durante el periodo de prueba, se podrá 
sustituir por la siguiente persona según el orden de puntuación. 
 
 
 

9.- RELACIÓN DE PERSONAS CANDIDATAS PARA EL NOMBRAMIENTO 
COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL 
 
 El Tribunal relacionará por el orden de puntación, de mayor a menor, a las 
personas que han superado el proceso de selección, a los efectos de constituir 
una relación de personas candidatas para el nombramiento como personal laboral 
temporal, para el caso de que se produzca la necesidad de sustituir a la persona 
seleccionada o sea necesario atender nuevas necesidades de personal con 
carácter temporal que pudieran surgir en esta categoría profesional, con la 
duración, características y funcionamiento que se establece en las normas de 
funcionamiento que figura como Anexo V previo informe favorable de la Dirección 
General de Función Pública.  

 
 

10.- NORMA FINAL 
 
 10.1.- Al presente proceso selectivo le será de aplicación el Real Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de 
servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, así como 
el Real Decreto 651/2025, de 15 de julio, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público correspondiente al ejercicio 2025, el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el Convenio Colectivo del Consorcio de la 
Zona Franca de Cádiz, la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la 
presente convocatoria. 
 

 
 10.2.- Contra el presente proceso selectivo podrá interponerse demanda 
ante el Juzgado de lo Social de Cádiz, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 
6.1 y 10 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 
 
 Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.  
  
 
En Cádiz a la fecha de la firma electrónica.- Francisco Matías González Pérez. 
Delegado Especial del Estado en el Consorcio de la Zona Franca de Cádiz. 
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ANEXO I 
 

DESCRIPCIÓN PUESTO: 

- Denominación del puesto: Delineante apoyo a oficina técnica 
- Categoría: Nivel 4A -  Grupo Técnicos, Administrativos y Recepción. 

(Código Identificativo: OEP25-4A)  
- Vinculación: Personal laboral fijo 
- Número de plazas convocadas: 1 
- Ámbito territorial: Provincia de Cádiz 

 

 

Titulación y otros requisitos mínimos: 
 

 Titulación mínima: Estar en posesión, como mínimo del título de 

Técnico/a Superior en Proyectos de Edificación o Delineante Proyectista 

de Edificación o  Técnico/a Especialista en Edificios y Obras, rama 

Delineación u otras titulaciones equivalentes. 

 

 Contar con experiencia mínima de 2 años en puesto de categoría y 

funciones análogas a las del puesto al que se opta. 
 

 Carnet de conducir vehículos a motor tipo B en vigor. 

 
Funciones principales del puesto:  
 

a) Manejo de aplicaciones de Diseño Asistido por Ordenador para el 
desarrollo de proyectos de construcción de edificación, urbanización o 
instalaciones. 

b) Realización de las mediciones de obras, locales y parcelas para su 
croquizado y elaboración posterior de planos. 

c) Preparar y revisar los proyectos a partir de croquis y de detalles 
específicos aportados por los técnicos del departamento para el proceso 
de la construcción de edificios, adecuación de locales, naves, parcelas y 
otros proyectos de edificación e ingeniería civil. 

d) Determinar el conjunto de planos necesarios para la definición del 
proyecto.   

e) Redacción de memorias de calidades y documentación técnica de los 
distintos locales, naves, parcelas o edificios. 

f) Elaboración de dosieres comerciales de los distintos recintos, parcelas, 
naves, oficinas o locales a partir de los planos de los proyectos 
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complementado con fotografías y todo tipo de información técnica y 
gráfica. 

g) Elaboración de cartelería, señalética, documentación para planes de 
evacuación de edificios y recintos. 

h) Otras que estando relacionadas con su categoría pudieran ser requeridas 
por la persona responsable del departamento. 

 
  



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-d

08
1-

a0
08

-3
58

3-
22

e9
-7

18
6-

de
c1

-a
21

f-
85

4c
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-d081-a008-3583-22e9-7186-dec1-a21f-854c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : FRANCISCO MATÍAS GONZÁLEZ PÉREZ | FECHA : 22/12/2025 14:07 | Sin acción específica

 
 

ANEXO II 
 

PLAZA: DELINEANTE  APOYO A OFICINA TÉCNICA  
NIVEL 4-A Técnicos, Administrativos y Recepción 
Código Identificativo: OEP25-4A  
 

Descripción del proceso selectivo 
 

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una fase de concurso, 
según se detalla a continuación: 
 

1.1.- FASE DE OPOSICIÓN: 60 puntos. 
 

Ejercicio teórico-práctico consistente en un tipo test y un caso práctico 
sobre el temario recogido en este anexo II.  
 

Realización de prueba dividida en dos partes:  
 

1ª) Ejercicio escrito (test) de conocimientos relacionados con el temario de 
este anexo, que constará de 40 preguntas (con tres opciones de respuesta, y 
una única opción válida, con una puntuación de 0,9 puntos por respuesta 
correcta y con una penalización de 0,35 puntos por cada respuesta incorrecta). 
Puntuación máxima: 36 puntos. El tiempo máximo para realizar la prueba será 
de 60 minutos. 
  

2ª) Supuesto de carácter eminentemente práctico a fin de valorar la 
destreza en el manejo de una situación cotidiana debiendo desarrollar sus 
habilidades técnicas tanto en el plano funcional como de conocimientos en la 
materia. Se valorarán las habilidades técnicas (8 puntos, como máximo); los 
conocimientos demostrados (8 puntos, como máximo); la claridad en la 
redacción (8 puntos, como máximo), siendo la puntuación máxima total de 24 
puntos. El tiempo máximo para realizar la prueba será de 60 minutos.  

 

 Deberá obtenerse un mínimo de 30 puntos entre ambas fases para 
considerar superada la prueba. La no superación de la prueba supone la 
exclusión del proceso selectivo. 
 

1.2. FASE DE CONCURSO DE MÉRITOS: 40 puntos. 
 
La fase de concurso se celebrará después de la fase de oposición con la 
valoración de los méritos y entrevista de defensa curricular de aquellas personas 
que hubiesen superado la misma. Su puntuación máxima equivale al 40 por 
ciento de la puntuación máxima total del proceso selectivo. 
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1.2.1.- Méritos formativos: (Máximo 3 puntos). 
 

B.1.1.- Formación complementaria en materia de: Aplicaciones de diseño 
asistido por ordenador para el desarrollo de proyectos de construcción de 
edificación, urbanización o instalaciones; Mediciones de obras, locales y 
parcelas para su croquizado y elaboración posterior de planos; Redacción de 
memorias de calidades y documentación técnica de los distintos locales, naves, 
parcelas o edificios. 
 
 La formación complementaria deberá tener una duración mínima de 30 
horas, y haber sido impartida por universidades, organizaciones públicas o 
privadas, cámaras de comercio y centros oficiales de formación de empleados 
públicos; y que hayan finalizado dentro de los últimos 10 años.  
 
 Las asignaturas o seminarios que formen parte de la obtención de un 
título académico no podrán hacerse valer como cursos de formación.  
 
Forma de puntuación: Los cursos en las materias relacionadas se valorarán de 
acuerdo a la siguiente escala:  
 
- De 30 a 40 horas:………………………………….0,20 puntos.  
- De 41 a 60 horas:………………………………….0,30 puntos.  
- De 61 a 80 horas:………………………………….0,40 puntos.  
- De 81 a 100 horas:………………………………...0,50 puntos.  
- De 101 a 150 horas:……………………………….0,60 puntos.  
- De 151 a 200 horas:……………………………….0,80 puntos.  
- De 201 a 250 horas:……………………………….0,90 puntos.  
- De más de 251 horas:……………………………..1 punto.  
 
Forma de acreditación de los méritos formativos: copia auténtica de los títulos o  
certificados, en donde conste la certificación o la denominación del curso y, en  
su caso, el número de horas del mismo y el temario impartido por organismos o  
centros públicos o privados debidamente homologados. 
 
La no justificación en la forma indicada supondrá la no consideración de dicho  
mérito en la baremación del Tribunal. 
 
 
 
1.2.2.- Méritos profesionales: (Máximo: 27 puntos) 
 
La experiencia laboral, adicional a la mínima exigida, en puestos de categoría y 
funciones análogas al que se opta, se baremará según los siguientes criterios: 

 
B.2.1 - Experiencia conforme a Norma C.Z.F.C.1 del Convenio Colectivo 

de de CZFC, sobre el ingreso de personal y provisión de plazas vacantes: 
empleados/as de plantilla del CZFC que tengan como mínimo dos años de 
antigüedad en la entidad se les concederán 0,2 puntos por año completo de 
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servicio (fracciones de tiempo Inferior computarán en proporción al valor 
asignado a la puntuación anual). Máximo de 3 puntos. 
  

 

B.2.2 - Experiencia en un puesto y/o categoría equivalente en los últimos 
15 años en organismos y/o entidades pertenecientes al sector público, conforme 
a las siguientes condiciones: 

 • 3,1 puntos por cada año completo  de experiencia  desempeñando las 
funciones descritas  en los apartados a), b), c) y d)  del Anexo I  de esta 
convocatoria (fracciones de tiempo Inferior computarán en proporción al 
valor asignado a la puntuación anual).  

  
Las fracciones de tiempo inferior al año se refieren a meses completos, y se 
contabilizan sobre la base del Certificado de Vida Laboral. 
  

B.2.3.- Experiencia desempeñando un  puesto y/o categoría equivalente 
en los últimos 15  años en el sector privado, conforme a las condiciones 
siguientes: 
  

• 2,5 puntos por cada año completo de experiencia desempeñando 
funciones descritas  en los apartados a), b), c) y d)  del Anexo I  de esta 
convocatoria (fracciones de tiempo inferior computarán en proporción al 
valor asignado a la puntuación anual).  

  
Las fracciones de tiempo inferior al año se refieren a meses completos, y se 
contabilizan sobre la base del Certificado de Vida Laboral 
  
Forma de acreditación: Sólo se valorarán los méritos que se acrediten mediante 
copia auténtica del nombramiento y/o contrato de trabajo en el que se 
especifiquen puesto y funciones. Para acreditar las funciones desarrolladas, en 
el supuesto de no detallarse en contrato, deberá aportarse certificación de 
funciones emitida por el organismo y/o entidad en la que se ha declarado prestar 
servicios, firmada y sellada, en la cual deberá constar fecha de inicio y fin de la 
prestación, denominación del puesto y funciones desempeñadas, con claridad 
de términos. Igualmente debe acompañar además Informe de Vida Laboral de la 
Tesorería General de la Seguridad Social actualizado. 
  
En caso de profesionales autónomos, la experiencia deberá acreditarse 
mediante Informe de Vida Laboral acompañado de facturas u hojas de encargo o  
certificaciones emitidas por los contratantes o cualquier otra documentación que 
contenga información detallada que evidencie que en efecto la persona 
candidata ostenta la experiencia. 
 
En caso de simultanearse actividades en el mismo periodo, sólo se puntuará una 
de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores. 
  
 
1.2.3.- Entrevista personal: (Máximo: 10 puntos) 
 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-d

08
1-

a0
08

-3
58

3-
22

e9
-7

18
6-

de
c1

-a
21

f-
85

4c
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-d081-a008-3583-22e9-7186-dec1-a21f-854c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : FRANCISCO MATÍAS GONZÁLEZ PÉREZ | FECHA : 22/12/2025 14:07 | Sin acción específica

La entrevista versará sobre los méritos alegados por los/as candidatos/as en la 
fase de concurso y tendrá una duración aproximada de 30 a 60 minutos. La 
entrevista se desarrollará con la finalidad de comprobar la idoneidad de cada 
aspirante tomando como referencia criterios que tienen incidencia directa en las 
funciones a desarrollar, centrándose en contrastar información sobre la 
experiencia adquirida, en su caso, en tareas propias del puesto al que se aspira 
y se dirigirá a valorar la adecuación del/la persona candidata al puesto. 
 
Junto con las bases de esta convocatoria se procederá a publicar en la página 
web de la entidad https://www.zonafrancacadiz.com se publicará un guion en el 
que se indicarán los criterios que se tomarán en consideración a efectos de 
valorar la entrevista y la puntuación asignada a cada uno de ellos. 
 
Se calificará de 0 a 10 puntos. Para determinar la nota obtenida se sumarán las 
puntuaciones que otorgue cada uno de los miembros del Tribunal y se dividirá 
por el número de miembros asistentes al mismo. 
 
Temario del ejercicio teórico- práctico:  
 
1. La Escala. Su uso en proyectos de edificación y urbanización, en cartografía y en los 

instrumentos de planeamiento. Clases de escala. Cálculo de escala de un dibujo. 
Escalas gráficas. Escalas en los mapas. Ampliaciones y reducciones.  

 
2. El Croquis. Métodos, tipos, medidas y acotamiento. 

 
3. La toma de datos para el levantamiento de edificios, terrenos y actualización de 

cartografía urbana.  
 
4. La normalización en dibujo técnico. Formatos de papel normalizado. Márgenes y 

Plegados. Líneas normalizadas.  
 
5. El proyecto de edificación y/o urbanización. Tipos y fases. Estructura y contenido.  
 
6. La informática en el dibujo técnico. Sistemas CAD/CAM: finalidad y componentes. 

Metodología BIM. El software CAD. Tipología y aplicaciones. Dibujo en 2D : objetos, 
acotación, textos, impresión y archivo. Dibujo en 3D: objetos, modelado de sólidos, 
mallas y superficies, sistemas de coordenadas, vistas, verificaciones, impresión y 
archivo. 

 
7. Otras herramientas informáticas para el diseño gráfico y sus aplicaciones. 

Maquetación. Tratamiento de textos. Tratamiento de imagen. Fotografía. Animación. 
 
 
8. Ploteado de planos. Opciones del cuadro de diálogo de impresión. Formato, escala, 

asignación de gruesos. Periféricos del ordenador. Tipos de papel empleados.  
 
9. La perspectiva en el proyecto arquitectónico. Axonométrica, caballera, cónica.  
 
10. Documentación gráfica de los proyectos de obras de contratación pública. Tipos de 

documentación. Planos: Contenido, especificaciones y escalas a utilizar. Normativa 
de elaboración y presentación. 

 
11. Cimentaciones tipos y su representación.  
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12. Estructuras tipos y su representación.  
 
13. Instalación Eléctrica en la edificación y su representación.  
 
14. Instalación de Saneamiento y Fontanería en la edificación y su representación.  
 
15. Instalación Contraincendios. Su aplicación en los proyectos de Arquitectura.  
 
16. Carpintería de Madera y Aluminio. Representación en planos.  
 
17. Cubiertas, tipos y su representación.  
 
18. Escaleras y Rampas, tipos. Aplicación de la normativa.  
 
19. Normas técnicas para la Accesibilidad, eliminación de barreras Arquitectónicas.  
 
20. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Objeto  y 

ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones.  
 

21. Igualdad y no discriminación por razón de sexo en la Constitución Española 
de 1978. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
entre mujeres y hombres. La Ley 15/2022, de 12 de julio,integral para la 
igualdad de trato y la no discriminación.  

 
 


		2025-12-22T14:10:29+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



